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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expedientes:

ssTrruTO rwAfkpaíE'.-ca accíTíO a la
iMl-''RMAaÚN ‘HjELIC.W Q'i
DAICS DEL •.\DO Cí FU-aA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-2172/2022 y sus

acumulados RR-2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022, RR-2196/2022, RR-

2208/2022, RR-2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022, RR-2232/2022 y RR-

2238/2022 relativo al recurso de revisión interpuesto por

 en lo sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a.dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticuatro, veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el

entonces solicitante, presentó a través del correo electrónico, once solicitudes de

.acceso a la información, dirigidas a la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula.

II. Con fecha doce, trece, catorce de.diciembre de dos mil veintidós, el e ices

solicitante, interpuso once recursos de revisión, en los cuales expresó co:

de inconformidad la falta de respuesta por parte del sujeto obligado en los plazos

establecidos en la ley de la materia. ( i

motivo

III. Mediante acuerdos de fecha doce, trece y catorce de diciembre de dos mil

veintidós, el entonces Comisionado Presidente del Instituto, tuvo por recibido Jos

medios de impugnación interpuestos por el recurrente, asignándoles los númsM

de expediente RR-2172/2022, RR-2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022, RR-

2196/2022, RR-2208/2022, RR-2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022, RR-
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR<2208/2022, RR-
2214/2022, RR<2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.NiTlTU'a

iKi'Üt^MAC(ÓN -^•ELKi\ V' (•'ÍOTaXI'ON D'c
:3a''es DE. E3'AÍX3 CE P.iEEl.A

A ACCeSn A i.A

2232/2022 y RR-2238/2022, los cuales fueron turnados a la Ponencia a su cargo

para el trámite respectivo.

IV. Con fecha cinco, seis, nueve de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado

Ponente dictó acuerdos, por medio de los cuales admitió a trámite los recursos de

revisión, ordenando integrar los expedientes correspondientes; asimismo, los puso

a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

■ manifestaran lo que a su derecho e interés conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

De igual forma, ordenó notificar los autos de radicación al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera los informes justificados

respectivos, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

En ese mismo acto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información pública y

protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el correo

electrónico para recibir notificaciones.

^Mediante proveídos de fecha quince de febrero del año en curso, se hizo constar

qy^l sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y formas legales
en los cuales ofreció pruebas.

Asimismo, y toda vez que el estado procesal de los autos que integran el expediente

lo permitía, se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

De igual forma, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la

difusión-de sus datos personales, en virtud que este último no realizó manifestación

alguna al respecto.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

•NSTITUTO Di; T^Af^D5Ai£^C■•\. ACCÍjO A LA
iNVORMADON =CELICA ! f»í01ECC'Ó!< US

DA iCS PSfBC:¡N-Uí3 ca estado ce puebla

Finalmente, se dictó acuerdo de acumulación de los recursos de revisión con

número de expediente RR-2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022, RR-
2196/2022, RR-2208/2022, RR-2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022, RR-

2232/2022 y RR-2238/2022, al diverso RR-2172/2022, al existir similitud entre las
partes, el acto reclamado y ser este último el más antiguo.

Por último, en ese mismo acto se decretó e! cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. Con fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 2° fracción III, 10 fracciones III y IV, 2^37, 39
fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Institutd tífe

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del art
170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Públi
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 SUS acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Mi^nU'O DE ACC:
.NfCfcW.OON ■-’L'ELICA ' P->01ECCOM)E

PSI7íÍÜ\ALE:- OEi E

ALA

i£)OD£Pl^£LA

Estado de Puebla, en virtud que el recurrente alegó como acto reclamado la falta de
respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

Tercero. Los recursos de revisión que nos ocupan se interpusieron vía

electrónica, cumpliendo con todos los requisitos aplicables establecidos en el

artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Cuarto. Los medios de impugnación cumplieron con el requisito exigido en el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que fueron presentados dentro del término legal.

Previo al análisis de fondo de los medios de impugnación que nos ocupan, este

Instituto procederá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182  y 183 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información a Pública dei Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente.

En ese sentido, en el caso en concreto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, al momento

de rendir los informes justificados, manifestó io siguiente:

“...Por ¡o anteriormente expuesto, refiero a usted, que pese a ios impedimentos
eit^os, esta Unidad de Transparencia, ha dado atención a ia Solicitud de acceso a ia
^ohpación del presentada vía correo electrónico,  a través de la misma vía de
^onjpnicación, motivo por el cual me permito adjuntar el acuse correspondiente”.

anterior, este instituto procederá a examinar si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia

^^-Ac^o a la Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:
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lHonorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Nsmiro CE accí50 * la
íircRw¿x>i =L.6iicA vPíOTfacon re
CAÍCS P£R3t.5-viLtS C£l E3'«X>E£ PUíBLA

veinticinco y veintiséis de octubre deEn primera instancia, con fecha veinticuatro

dos veintidós, el recurrente presentó once solicitudes de acceso a la Información

mediante ias cuales requirió, respectivamente, lo siguiente:

1. RR-2172/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veinticuatro de

octubre de dos mil veintidós:

...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente solicitud..."

iS

2. RR-2178/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veinticuatro de

octubre de dos mil veintidós:

"...///. Ya confórme con Fracción ill, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”. \

3. RR-2184/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veinticuató ae

octubre de dos mil veintidós:

/”...111. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, ciel
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado^
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitudx!^

4. RR-2190/2022.

5
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Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.si-iTu-o;

iM'CCM/jLION •■PO’fCCONDí
iPAitsl A ACLi-jT) 4 lA

•^Ltj Df. E2'ADO DE P'Jt&LA

Solldtud de acceso a la información, sin número de foiio, de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintidós:

"...///. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

j

6. RR-2196/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintidós:

“...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

6. RR-2208/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintidós:

“...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
ffue solicitamos acceso es lo siguiente:

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, del
^miaulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
'■'dei^uebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

7. RR-2214/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veintiséis de

“e de dos mil veintidós:o

“...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos

^  que^olicitamos acceso es lo siguiente:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR>2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR^2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.KSfITU'O Ot T^'ISPA'^SCA ACCirO A LA

ihií'OPMAaON SL^LICA V t-'AOTCCC'OSi Di
DAICS PStG.-j\ALfSCtí fjrADODÍ PtJcSjW

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

8. RR-2220/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veintiséis de

octubre de dos mil veintidós:

...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

9. RR-2226/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veintiséis de

octubre dé dos mil veintidós: ■

"...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

10. RR-2232/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin numero de folio, de fecha veintiséis de

octubre de dos mil veintidós:

...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de rransp^nc/ap^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y dócumenta^
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X/X,\¿te/
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Esta^
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitba!^.

if

11. RR-2238/2022.

Solicitud de acceso a la información, sin número de folio, de fecha veintiséis de

octubre de dos mil veintidós:

7.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

-V ¿CCÜiO A lASín-ITU”

PATCS f'tííSGVMK CE. ES'ADO CE PuEDiA

...III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

Del análisis a las constancias que integran el expediente en que se actúa, este

Instituto pudo corroborar que el sujeto obligado no contestó las solicitudes antes

referidas, en el plazo establecido para ello, razón por la cual, el entonces solicitante

con fecha doce, trece, catorce de diciembre de dos mil veintidós, interpuso once

recursos de revisión, en los cuales expresó como agravio la omisión de la autoridad

responsable de dar respuesta a sus solicitudes de acceso a la información.

En alegatos, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, manifestó

an iodos y cada uno de sus informes con justificación que otorgó respuesta a las

-TOüIticitadas solicitudes de acceso a la información formuladas por la parte

^nte, mismas que fueron enviadas electrónicamente  a este último el día veinte

ero de dos mil veintitrés, tal y como se observa en las impresiones de pantalla

del correo electrónico de! sujeto obligado, mismas que se insertan a continuación:

iCU
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022,

2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

RR-2208/2022, RR-

Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expedientes:

KSTlIirO CE T=AHSPA^\£A WXE^O A LA
sueuCA r paOTFCCCN DE

CA'^CS PE'TBCWlES Df L Ej*40O CÍ

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<uansparencia2021 ■2024(Shuaquechu]agobjnx>DeO
DestfaiatarfoC2)
Ce

<tr3nsparencla@huaquecnuia.gob.mx>

2023-01-2011:06

Cco

Fecha

BRR-2172-2022.íxIf(-S9 KB)

EsTiaado Ciudadano:

En atencidn a su correo electrdnlco de Eecha 26 de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Inforsacldn, oe peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerlniento de Inforsación.

Es Icportante cencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de
atención a ésta dentro de los platos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al
reaitirse de foroa sasiva, fueron considerados coso SPAM y ellolnados de foroa peraanente, tal y coao se le hito de su conoclaiento el pasado
2B de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentasente,

Lie. Pilar Vega Raairet
Titular de la Unidad de Transparencia
K. Ayuntaaiento de Huaquechula, Puebla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 24 de octubre del 2022 vía
Electrónico

<transparenda2021-2024@hu3quechula.gob.inx>DaO
Destinatario ‘CD
Ce

<transparenda(3i:u3quechuIa.gob.nu>
2023^)1*2011:10

Cco

Facha

0 RR-2178-202ipdf(-59 KB)

Estloado Ciudadano;

\
En atención a su correo electrónico'de fecha 2d de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Inforoación, ae peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerlolento de Inforoaclón.

Es laportante eencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que Interpuso ante el ITAIPUE, y que la de
atención a ésta dentro de los platos que conteapla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al
reaitirse de foraa oasíva, fuerwi considerados cooo SPAH y elialnados de foroa peraanente, tal y coso se le hito de su conoclaiento «1 pa|
28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentasente,

Lie. Pilar Vega Raalrez
Titular de la Unidad de Transparencia
K, Ayuntaaiento de Huaquechula, Puebla
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022..'¿ntLTGCETpi.'fy'i-f’.Ci iCCrjOAul

Nk-W'.WCCM r WTECxrCN 0£
2iTC£ Pt r«C\AlfS Dr. C'iíX) C£ fViSLA

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 24 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

De <transparenda2021‘2024@hu3quechula.gobjn)oO
Destinatario *'CD
Ce

<transpaiencia@hu3quechula.gob.mx>

2023-01-2011:12

Ceo

Fecha

Q RR2184-2022.pdf(-59 KB)

Estloado Ciudadano:

En atención a su correo elcctrdnlco de fecha 24 de octubre de 2822, por el cual presenta ante esta Uiidad de Transparencia una Solicitud de

Acceso a la lnforaaci6t, ae peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su reqverioiento de Inforaacidn.

Es tsportance senclonar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

atención a ésta dentro de los platos que contrapla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al

rcaltirse de forma masiva, fueron considerados coso SPAH y ellalnados de forma permanente, tal y coeo se le hizo de su conociolento el pasado

28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentacente,

Lie. Pilar Vega Raalrez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 25 de octubre de! 2022 vía Correo
Electrónico

«transparenci32021-2024@ihu3quechula.gob.nix>DeO
DestinatarioQ
Ce

<transparenc!a@huaquechula.gob.mx>

2023-01-2011:14

Ceo

Fecha

@ RR-2190-2022.pdf(-S9 KB)

jlcado Ciudadano:

.ateiulón a su correo electrónico de fecha 2S de octubre de 2622, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de

4^0 Jla Información, me permito adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerimiento de Información.

Es ieportante mencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

,»^ción a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, ai
int de forma masiva, fueron considerados como SPAH y eliminados de foma permanente, tal y como se le hizo de su conociolento el pasado

Ktubre de 2622.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarlo un cordial saludo.

Atentamente,

Pilar Vega Raalrez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntaaiento de Huaquechula, Puebla

I
I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Gárcia Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:
2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022,
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

RR-

(Tino cf accíso a u-
K£üCA Y P30TECCCW M

CATCS f=S«i&NA<.íS Oél estado 0£ f-Uíaj.

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 25 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<tfan$pareflcia2021*2024{Shuaquechijla.gob.iru(>DeO
DestinatarioC2>
Ce

<transparencia(álhuaquechula.gob.inx>

2023^1-2011:15

Cco

Focha

Q RR-2195-202Zpdf(~78 KB)

Estioado Ciudadano:

En atencldn a su correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad d« Transparencia una Solicitud de

Acceso a la InforaaciÓn, oe peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su regueriaicnto de Información.

Es isportantc.Bcncionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

atención a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al

rcaitlrse de forma saslva, fueron considerados como 5PAH y clloinadas de forma permanente, tal y c^n se le hizo de su conocimiento el pasado

28 de octubre de 2822.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento dc Huaquechula, Puebla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 25 de octubre del 2022 vía ÍCbn{/ o
Electrónico V 1/

<tran$par^da2021-2024<§:hu3quechula.gobjnx>DeO
Destinatario

Fecha
O

2023^)1-20 23:14 I

M -

Q| RR-2208-2022.docx(~13 KB)

Estimado Ciudadano;

En atención a su correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Inforaaclón, me peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerimiento de Información.

Es importante mencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPK, la falt^^e
atención a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos eienrójiic^ al
remitirse de forma masiva, fueron considerados cono SPAM y eliminados de forma permanente, tal y como se le hizo de su conocimiento el pasado
28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla

í
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-

2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

'.nrij-^o i. accesc ai.-.
fjroR'.wowi V p^'fccúN [y-
OATC3 P;5SX}'.ALES Kl ETaDO CE

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

«transparencía2021'2024@huaquechul3.gob-mx>DeO
Destinatario

Ce

«transpar^cia@t>uaquechula.gob.inx>

2023^)1-24 12;17

Ceo

Fecha

0 r-2214_contest3ción.pclf{~80 KB)

Estieado Ciudadano:

En atencidn a Su correo clectr-dnico de fecha 36 de octubre de 2622, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de

Acceso a la lnfon»aci6n, ce permito adjuntar escrito por el cual se da atención a su requeriaicnto de Inforeaclón.

Es isportantc ecnclonar, que a través del presertte se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

atención a ésta dentro de los plazos que contespla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al

reoitlrse de foroa oaslva, fueron considerados como SPA.M y clleinados de foraa pcmaneitte, tal y cosa se le hizo de su conocloiento el pasado

28 de octubre de 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentasente,

Lie. Pilar Vega Ra.oirez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntaaiento de Huaquechula, Puebla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<transparenda2021-2024@hu3quechula-gob.rru>De
O

Destinatario

Ce

<transpdrenda@huaquechula.gob.mx>

2023<n-2412.-21

Ceo

Fecha

0r*222O_contest3cíón.pdf(~81 KB)

Estioado Ciudadano:

En atención a su correo electrónico de fecha 26 de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de

a la Inforaaeión, De peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requcrloiento de Infonsación.tcci(

r

Es icp<rtante eenclonar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

•Btgnc>on a ésta dentro de los plazos que contespla la ley estatal de transparencia, corresponde a qie todos sus correos electrónicos, al

reoitlrse de foros oaslva, fueron considerados cooo SPAM y eliainados de forsa peroanente, tal y cm se le hizo de su conocioiento el pasado

J8 de octubre de 2023.

otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
!

Atentasente,

Lie. Pilac-Vega Ranlrez

y«*TiSiler~8éla Unidad de Transparencia
H. Ayuntasicnto de Huaquechula, Puebla

12t
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

•S'STITU'O CE T=A;íy’t;íNCJk 4CC£-K> a la
íl>OR^'AaCí^ íLfiUCA V F50TECCCÍJ Dé
DA'CS pf^':AIES DfL E~ADOD£ fVEBlA

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre deL2022 vía Correo
Electrónico

<transp3renda2021-2024(£huaquectiula.gob.mx>De
O

Destinatario

Ce

■<transpa(enda@huaquechul3.gQb.mx>
Fecha ' 2023-01-241Z-26

@r-2226_contestadón.pdí(*'81 KB]

Cco

EstloaCa ciudadano:

En atención a su correo electrónico de fecha 2S de octubre de 2022, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Infomaeión, oe pemito adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerlaiento de Inforsación.

Es leportantc scnclonar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de
atención a ésta dentro de los platos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al
reoltirse de forsa naslva, fueran considerados coeó SPAH y elioinados de foroa permanente, tal y cooo se le hito de su conocloícnto el pasado
23 de octubre de 2322.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentaoente,

Lie. Pilar Vega Raairet
Titular de la Unidad de Transparencia
K. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Co t£o
Electrónico V y

<transparencia2021'2024^uaquechula.gobj7u>DeO
DestinatarioQ
Ce

<transparenQa(Shuaquechula.gob.mz>
2023^)1-2412:29

Cco

Fecha

|3r-2232_contestaclón.pdf{-31 KB)

Estimado Ciudadano:

En atención a su correo electrónico de fecha 26 de octubre de 2322, por el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de
Acceso a la Infomacli^, me permito adjuntar escrito por el cual se da atención a su requerimiento de Información.

layralta de i
lucos, al V
lento elspu

Es importante mencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y-qué'
atención a ésta dentro de los plazos que contempla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electi
remitirse de forma masiva, fueron considerados como SPAH y eliminados de forma permanente, tal y como se le hizo de su conocli
28 de octubre de 2322.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Pilar Vega Ramírez
Titular de la Unidad de Transparencia
H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

H.EIICA » P=C'fCC(>i D'
Ei'ca r-r%o\4j.£s dj. c'adc> cc (vízla

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información presentadas con fecha 26 de octubre del 2022 vía Correo
Electrónico

<transpatencia2021-2024@hua{iuechula.gobjnx>DeO
Destinatario

Ce

<transparencia@ihuaquechuIa.gob.mx>

2023-01-24 12:31

Cco

Fecha

|2r-2238,contest3dón.pdf(-<81 KB)

Estlcado Ciudadano:

En atención a su cerneo eleccnónico de fecha 26 de octubre de 2022, per el cual presenta ante esta Unidad de Transparencia una Solicitud de

Acceso a la Inforoación, me peralto adjuntar escrito por el cual se da atención a su requcrloiento de Información.

Es Importante mencionar, que a través del presente se da atención al recurso de revisión que interpuso ante el ITAIPUE, y que la falta de

atención a ésta dentro de los platos que conteepla la ley estatal de transparencia, corresponde a que todos sus correos electrónicos, al

realtlrse de forsa oasiva, fueron considerados coso SPAM y eliminados de foraa peraanente, tal y como se le hizo de su conocimiento el pasado

28 de octubre de 2622.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla

Del documento adjunto a las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable mediante los correos electrónicos anteriormente referidos, se

desprende lo siguiente:

^Estimado Peticionario:

En atención a su Recurso de revisión número RR-2172/2022 presentado ante esta
Unidad de Transparencia como Solicitud de Acceso  a la información con fecha 24 de
octubre de 2022, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI,
16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la
Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia deSuechufa, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una

ación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
’dntePiataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo
^JpÁiguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• fí̂ ál^no: información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

■^Bs^c/o o Federación: "Puebla’';
zJlTstitución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula

'Obligaciones: "Generales" • Ejercicio: "2022

it

n

I

I

!

14

Av s Ote 201 Ceníro, 720C0 i^-jebla, D¡je. C P .'2000 Tel; '222) 309 60 60 wM-vJcaipue.org.mx
I



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022,
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.

RR-2208/2022, RR-

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

¡■;S‘nu‘DDr ’'3AHSPA:£VlA.ACC£Í3aLA
JI‘CK,WOÓN =UEllCA y P^TKX:0!<Dí

DATOS [írTÜC‘~iL6S Dtt ESTADO CE Plff cLA

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los períodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

«Estimado Peticionario:

En atención a su Recurso de revisión número RR-2178/2022 presentado ante esta
Unidad de Transparencia como Solicitud de Acceso  a la Información con fecha 24 de
octubre de 2022, Con fundamento en los artículos 12 fracción VII inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción Vi.
16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a//a
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso afta
Información presentada via correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia oé
Huaquechuia, Puebia, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una
Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de a(^erdo
a lo siguiente: /
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales" • Ejercicio: “2022"

• Buscar: Fracción requerida en su soiicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación sb
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales paradla
publicación, homologación y estandarización de ia información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los períodos por los que la información debe actualizarse y
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

Vi'i'u'ü üc A. ¿ccGO A1^
K‘Cfeí-v¿;(óN -T-ELic.'. V dí

'C- E3”AOO CE PUccLA

/

«Estimado Peticionario:

En atención a su Recurso de revisión número RR-2184/2022 presentado ante esta
Unidad de Transparencia como Solicitud de Acceso  a la Información con fecha 24 de
octubre de 2022, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI,
16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la
Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una
Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo
a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla'’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: “Generales" • Ejercicio: “2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
Kobihados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
^aies establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
'pjj^icarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

^B^ual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
finamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
¡¿s^^xcdpciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la Información de forma diaria, sino en los
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR>

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:
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períodos establecidos en los propios Uneamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

«Estimado Peticionario:

En atención a su Recurso de revisión número RR-2190/2022 presentado ante esta
Unidad de Transparencia como Solicitud de Acceso  a la Información con fecha 25 de
octubre de 2022, Con fundamento en ios artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI,
16 fracciones I y iV, 142 y'156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la
Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una
Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo
a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla’*;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula’’

• Obligaciones: “Generales” • Ejercicio: “2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamíentos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General do^
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben dé difundir los suJjnos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia^; ,
cuales establecen los períodos por los que la información debe actualiza^ y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción ¡I del apartado octavo 'ae dichos
Uneamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la irjformación
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo

^  las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo qué no estamok /
obligados a generar, actualizar, ni publicarla información de forma diaria, sino en 4^^
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligacianeB '
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

9f

«Estimado Peticionarlo:

En atención a su Recurso de revisión número RR-2196/2022 presentado ante esta
Unidad de Transparencia como Solicitud de Acceso  a la Información con fecha 25 de
octubre de 2022, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
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I
Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI,
16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la
Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una
Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo
a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• ir a Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: ‘‘Puebla";

• Institución: ‘‘H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: "Generales" • Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en ios Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen ios periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

«Estimado Peticionario:

'andón a su Recurso de revisión número RR-2208/2022 presentado ante esta
:^ñfdat¡l de Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 25 de

e de 2022, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI,
í£ fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ipfpfmación Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la
Jmqrmación presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una
Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada
apte^Jstafórma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo
a-kS^guiente:

0i
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR>2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .
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Expedientes:
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• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• ira icono: información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla”;

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: "Generales" • Ejercicio: "2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
dias naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicarla información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

fS
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\
«Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencjsi
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de octubre de 2022, 00:36 fm
, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Politio^
del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y í)¿
142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Públic^d^
Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presqmada
vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de HuaquechulaTruebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de
Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ant^
Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo aj y
siguiente: y \

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla”;

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: "Generales” • Ejercicio: "2022”
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Expedientes:

Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
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• Buscar: Fracción requerida en su soiicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a io establecido en ios Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción ¡V del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción U del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

«Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de octubre de 2022, 09:11 am
, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada
vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de
Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante
Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo
siguiente:

• Dirección electrónica: vrww.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"

^^^tgaciones: “Generales" • Ejercicio: “2022"
^-•-Bascar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la

^^táicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

^^^^^¡iigááos en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .
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publicarse cada una de las obligaciones, así como fa temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
iineamientos a la letra establece : ” Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturaies siguientes ai cierre dei periodo de actuaiización que corresponda, saivo
ias excepciones establecidas en ios presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
apiicabies a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

((Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a ia Información con fecha 26 de octubre de 2022, 09:27 am
, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada
vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de
Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante
Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo
siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: "Generales" • Ejercicio: "2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación!^
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales parala
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligación^
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la Información debe-actualizarse V
publicarse cada una de ias obligaciones, así cómo la temporalidad por la que debe
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la^información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actuaiización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicarla información de forma diaria, sino en ios

jf
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Obligado:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Garcia Bianco.

RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-2208/2022, RR-
2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022 .
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periodos estabiecidos en los propios iineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

«Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de octubre de 2022, 09:19 am
, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada
vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de
Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante
Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo
siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla”;

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: "Generales” • Ejercicio: "2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta

r-días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo
-^s\excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;” por lo que no estamos
'^Nigádos a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
""triodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones

aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

Sí

íéít^timado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
cpm^olicitud de Acceso a la Información con fecha 26 de octubre de 2022, 09:20 am

"^Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política
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de! Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebia, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada
vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de
Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante
Piataforma Nacional de Transparencia, cuya consuita podrá reaiizarla de acuerdo a lo
siguiente:

• Dirección electrónica: wvnv.piataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: ‘‘Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: "Generales" • Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que ia fracción II del apartado octavo de dichos
iineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por Ío que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos estabiecidos en los propios lineamientos por cada una de tas obiigaciones
apiicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla...».

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

KOALASSTíTU'O OE ve A. iV
ASI ICA V PÍOiECCON Ds

PERSC‘-il£3 0£'. t5:iJX>3E PUíELA

v\

Bajo ese contexto, y de las constancias que integran el presente expediente,^
Órgano Garante pudo corroborar que durante la sustanciación de cada un^e i

medios de impugnación, la autoridad responsable acreditó que otorgó

todas las solicitudes formuladas por el quejoso, mismas que han queda^^
plenamente precisadas en líneas supracitadas, las cuales como se ha mencionaíjío
anteriormente, fueron remitidas electrónicamente con fecha veinticuatro, veinticinco

y veintiséis de octubre de dos veintidós.

ispuesta a
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado de

dejarlo sin materia, al haber otorgado respuesta al agraviado a sus solicitudes de

acceso a la información.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes:

\nTu'c 3: "Af<::pa-rvHiCcc;oAuv
^¡>•üBMAaoN •• p-^T£.2co.\ uí
>7CS CFv CE PUt

PUNTO RESOLUTIVO.

r

Unico. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión y sus acumulados, por

las razones expuestas en el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación

dS^la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable

itamiento de Huaquechula, Puebla.(5^

^ lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

gAgClArBLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expedientes: RR-2172/2022 sus acumulados RR-

2178/2022, RR-2184/2022, RR-2190/2022,
RR-2196/2022, RR-RR-2208/2022,

2214/2022, RR-2220/2022, RR-2226/2022,
RR-2232/2022 y RR-2238/2022.NSíiTirO DS T^il£Pil.í£'iC'A.ACCiM 4 LA

•WrOfiMíOON ̂ ICA V P-^T[CCON 0£
D*tCS P-f?SO';AL£E Ct 1 E3'yX3 C£ PUTSLA

Puebla de Zaragoza, el día nueve de agosto de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Plloni, Coordinador Genen co.

MI

RITA ELI ER^SflUESCA
>RÉSIDENTE.

O ¿JAVIER GARCIA BLANCO

^MISIONADO.
FRAN

V

K

NOHE^
[AbA>

HÉCTORBERR^ILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO
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